
 

COMUNICADO DE PRENSA 

Histórica resolución de las Naciones Unidas proclama 

un Año Internacional de las Cooperativas cada década 

●​ La Resolución A/RES/80/182 sobre Las cooperativas en el desarrollo social reconoce 

que las cooperativas promueven la plena participación en el desarrollo económico y 

social. 

●​ Reafirma las contribuciones de las cooperativas a la seguridad alimentaria, la 

igualdad de género, la reducción de la pobreza y mucho más. 

●​ Hace un llamado a proclamar un Año Internacional de las Cooperativas cada década. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas ha adoptado la Resolución A/RES/80/182, en la 

que reconoce el papel vital de las cooperativas en la promoción de un desarrollo económico 

y social inclusivo en todo el mundo. Tras el éxito de los Años Internacionales de las 

Cooperativas de 2012 y 2025, la resolución “solicita la proclamación de un Año Internacional 

de las Cooperativas cada 10 años… para fomentar el aprovechamiento efectivo del modelo 

empresarial cooperativo con el fin de impulsar el desarrollo social y económico”. La 

resolución fue adoptada el 15 de diciembre de 2025. 

La Resolución A/RES/80/182 sobre las cooperativas en el desarrollo social ya está disponible 

en todos los idiomas oficiales de la ONU:​
 https://docs.un.org/A/RES/80/182 

Las cooperativas impulsan el desarrollo sostenible 

Las cooperativas, en sus diversas formas, “promueven la participación más plena posible en 

el desarrollo económico y social de las comunidades locales y de todas las personas”, señala 

la resolución, y contribuyen directamente a la erradicación de la pobreza y el hambre, la 

inclusión social, la igualdad de género y la adaptación y mitigación del cambio climático. 

El texto destaca las contribuciones específicas de las cooperativas a los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), en particular a la mejora de las condiciones sociales y 

https://docs.un.org/A/RES/80/182


económicas de los Pueblos Indígenas, las comunidades rurales y las poblaciones vulnerables, 

al tiempo que promueven la inclusión financiera y el desarrollo económico local. 

Apoyo mundial al impacto cooperativo 

Tras el éxito del Año Internacional de las Cooperativas 2025 (AIC), la resolución de la ONU 

insta a los gobiernos a reforzar el apoyo a las cooperativas mediante: 

●​ La mejora de los marcos jurídicos y normativos​
 

●​ Un mayor acceso al capital y una fiscalidad justa​
 

●​ El apoyo a las cooperativas agrícolas y financieras​
 

●​ La ampliación del acceso digital​
 

●​ El fortalecimiento de la investigación, la recopilación de datos y la sensibilización 

pública​
 

●​ La promoción de la igualdad de género en la participación y el liderazgo​
 

La resolución también exhorta a los Gobiernos, a las organizaciones internacionales 

pertinentes, a los organismos especializados y a las organizaciones cooperativas locales, 

nacionales e internacionales a seguir celebrando anualmente el Día Internacional de las 

Cooperativas (CoopsDay), el primer sábado de julio, tal como fue proclamado por la 

Asamblea General en su resolución 47/90. En 2026, el CoopsDay se celebrará el 4 de julio, y 

el tema se anunciará próximamente. 

 

El Dr. Ariel Guarco, presidente de la Alianza Cooperativa Internacional, declaró: 

“En tiempos de crisis ambiental, desigualdad y desconfianza global, las 

cooperativas demuestran que es posible producir y distribuir riqueza sin 

exclusión, cuidar el medio ambiente y fortalecer los lazos sociales. Esta 

resolución de la ONU para declarar un Año Internacional de las Cooperativas 

cada década aporta un renovado optimismo a nuestro movimiento”. 

Jeroen Douglas, director general de la Alianza Cooperativa Internacional, afirmó: 

“Que tanto 2012 como 2025 hayan sido declarados Años Internacionales de las 

Cooperativas es algo excepcional, ya que la ONU no suele repetir los temas de 



los años designados. Por ello, este ciclo decenal representa un enorme 

reconocimiento mundial a las contribuciones duraderas de las cooperativas 

hacia un mundo más justo y equitativo. El lema de ambos AIC —‘Las 

cooperativas construyen un mundo mejor’— refleja el corazón de la misión de 

nuestro movimiento. Agradecemos al Gobierno de Mongolia por haber sido la 

fuerza impulsora tanto de los Años Internacionales de las Cooperativas como de 

esta nueva proclamación”. 

La ONU ha reconocido desde hace tiempo al movimiento cooperativo como un socio clave 

para fortalecer el desarrollo social, y al modelo cooperativo como adecuado para alcanzar 

los ODS. La Asamblea General de las Naciones Unidas viene adoptando resoluciones 

relativas a las cooperativas en el desarrollo social desde la década de 1950, y de manera 

sistemática cada dos años desde 1992. 

Además, en abril de 2023, la ONU aprobó la primera resolución de la historia sobre la 

promoción de la economía social y solidaria para el desarrollo sostenible. 

 

 

Notas para editores 

Estadísticas mundiales sobre cooperativas:​
 Existen más de 3 millones de cooperativas en todo el mundo, que abarcan los sectores 

agrícola, financiero, de consumo, vivienda y trabajo.​
 Atienden a más de 1.000 millones de personas asociadas y emplean a más de 280 millones 

de personas a nivel mundial. 

Aspectos destacados del AIC 2025: 

●​ Lanzado en noviembre de 2024 en Nueva Delhi, India, y concluido en Doha, Catar, en 

noviembre de 2025.​
 

●​ Más de 200 eventos realizados en 100 países, incluidos talleres, diálogos sobre 

políticas públicas, programas de participación de jóvenes y mujeres, y cumbres 

regionales.​
 

●​ Iniciativas clave centradas en la inclusión financiera, el desarrollo rural, el 

empoderamiento de los Pueblos Indígenas y las prácticas agrícolas sostenibles.​
 

Contexto histórico: 

https://docs.un.org/es/A/77/L.60
https://docs.un.org/es/A/77/L.60


●​ 2012: Primer Año Internacional de las Cooperativas de la ONU.​
 

●​ 2025: Segundo AIC, primera vez que un tema de Año Internacional de la ONU se 

repite con la misma denominación y se establece posteriormente en un ciclo 

decenal.​
 

Sobre la Alianza Cooperativa Internacional (ACI):​
Fundada en 1895, la ACI representa, agrupa y defiende a las cooperativas en el mundo. 

Agrupa a más de 320 federaciones y organizaciones de 110 países, representando a más de 

1.000 millones de personas cooperativistas en todo el mundo, y promueve la cooperación 

como un vehículo para la inclusión social, la democracia económica y el desarrollo 

sostenible. 

Consultas de prensa:​
 luengo@ica.coop 
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